
Proposta d’acord pel qual s’estableix la composició dels òrgans d’assistència, Mesa de 
Contractació i Unitat Tècnica de Contractació, dels expedients de Contractació que promou 
la Direcció Insular d’Infraestructures i Mobilitat del Departament de Territori, Mobilitat i 
Infraestructures del Consell Insular de Mallorca 

El conseller executiu de Territori, Mobilitat i Infraestructures, en ús de les atribucions que li 
son conferides per l’article 39 (apartat 2n, lletra e) del Reglament Orgànic del Consell de 
Mallorca (aprovat per Acord de Ple de dia 12 d’abril de 2018; BOIB núm. 89, de 19 de juliol 
de 2018), que resulta aplicable transitòriament d’acord amb les DT primera i quarta de la 
Llei 4/2022, de 28 de juny, de Consells Insulars, eleva al Consell Executiu del Consell de 
Mallorca la següent proposta d’: 

ACORD 

Atès el previst als articles 326 i la disposició addicional segona de la Llei 9/2017, de 8 de 
novembre, de Contractes del Sector Públic;  

Atès l’establert a l’article 21 del Reial Decret 817/2009, de 8 de maig, pel qual es 
desenvolupa parcialment la Llei de Contractes del Sector Públic;  

Atès el Decret de modificació de la composició de la Mesa de Contractació del Consell de 
Mallorca, de 16 de novembre de 2018 (BOIB núm. 145, de 20/11/2018), modificat pel Decret 
de 27 de novembre de 2018 (BOIB núm. 150, de 29/11/2018)  

Atesa la comunicació de l’encomana de les funcions d’assessorament legal de la Mesa de 
contractació, de data 29 de novembre de 2018, efectuada pel secretari general 

Atès que en data 13 de setembre de 2023, el Consell Executiu del Consell de Mallorca, va 
acordar modificar la composició dels òrgans d’assistència, Mesa de Contractació i Unitat 
Tècnica de Contractació, dels expedients de Contractació que promou la Direcció Insular 
d’Infraestructures i Mobilitat del Departament de Territori, Mobilitat i Infraestructures del 
Consell Insular de Mallorca. Aquest acord es va publicar el BOIB núm. 131, de data 23 de 
setembre de 2023.  

EXPEDIENT 836100A: PROPOSTA D’ACORD PEL QUAL S’ESTABLEIX LA COMPOSICIÓ 
DELS ÒRGANS D’ASSISTÈNCIA, MESA DE CONTRACTACIÓ I UNITAT TÈCNICA DE 
CONTRACTACIÓ, DELS EXPEDIENTS DE CONTRACTACIÓ QUE PROMOU LA DIRECCIÓ 
INSULAR D’INFRAESTRUCTURES I MOBILITAT DEL DEPARTAMENT DE TERRITORI, 
MOBILITAT I INFRAESTRUCTURES DEL CONSELL INSULAR DE MALLORCA.

Es dona compte de la següent proposta del conseller executiu del Departament de 
Territori, Mobilitat i Infraestructures:

APROVACIÓ  DE  LES  ACTES  ANTERIORS   (20-12-2023, 20-12-2023 EXTR.I URGENT, 

27-12-2023, 29-12-2023 EXTR.I URGENT I 08-01-2024 EXTR.I URGENT). 

I atès l’informe del cap de la Secció de Contractació de data 2 de gener de 2024, amb la 
nota de conformitat del secretari general, de data 3 de gener de 2024,  

RELACIÓ D'ACORDS ADOPTATS PEL CONSELL EXECUTIU DEL CONSELL INSULAR 
DE MALLORCA, REUNIT EN SESSIÓ ORDINÀRIA DE DIA 10 DE GENER DE 2024



Primer - La Mesa de Contractació de la Direcció Insular d’Infraestructures i Mobilitat del 
Departament de Territori, Mobilitat i Infraestructures del Consell Insular de Mallorca, tindrà 
la següent composició: 

1. Presidència: Sr. Fernando Rubio Aguiló, Conseller de Territori, Mobilitat i
Infraestructures, que podrà ser substituït en cas d’absència, vacant o malaltia, per
la Sra. Magdalena Porcel Moll, cap del Servei de Secretaria Tècnica de Mobilitat i
Infraestructures.

2. Vocalies:

a. Vocals tècnics:

Sra. Rocío Àlvarez Martínez, enginyera de Construcció, que podrà ser
substituït/da en cas d’absència, vacant o malaltia, pel Sr. Pedro J. Boch
Gómez, enginyer d’Explotació, , o pel Sr. Carlos Ribas Rotger, cap de la Secció
de Laboratori, o pel Sr. Antoni Alemany Reus, cap de la Secció Tècnica del
Servei d’Inspecció d’ITV.

b. Vocal Servei jurídics:

Sra. Paula Baltasar Cozar, secretaria adjunta, que podrà ser substituïda en
cas d’absència, vacant o malaltia, pel senyor Antoni Benlloch Ramada,
secretari general.

c. Vocal Interventor:

Sra. Francisca Martorell Pujadas, interventora adjunta, que podrà ser
substituïda en cas d’absència, vacant o malaltia, per la sra. Francisca Horrach
Arrom, interventora delegada.

d. Secretaria:

Sr. Lluís Sánchez Llabrés, cap de la Secció de Contractació, que podrà ser
substituït en cas d’absència, vacant o malaltia, per la Sra. Catalina Vilella
Fuster, Sra. Catalina Marimón Moncades o Sr. Antonio Nicolau Martí, tècnics
jurídics de la Secció de Contractació de la DI d’Infraestructures i Mobilitat, o
per la Sr. Isabel Crespí Rayó, adjunta al cap de servei d’ITV.

Tercer – En el cas d’expedients tramitats per procediment simplificat abreujat, l’òrgan de 
contractació estirà assistit per la Unitat Tècnica de Contractació, que estarà integrada pel 
cap de la Secció de Contractació i secretari de la Mesa de Contractació, Sr. Lluís Sánchez 
Llabrés, que podrà ser substituït en cas d’absència, vacant o malaltia, per la Sra. Catalina 
Vilella Fuster, Sra. Catalina Marimón Moncadas o Sr. Antonio Nicolau Martí, tècnics jurídics 
de la Secció de Contractació de la DI d’Infraestructures i Mobilitat, o per la Sr. Isabel Crespí 
Rayó, adjunta al cap de servei d’ITV.   

Quart - El present acord es publicarà en el Bolletí Oficial de la Comunitat Autònoma i sortirà 
efectes el dia següent de la seva publicació, aplicant-se als expedients que s’iniciïn amb 
posterioritat a la seva entrada en vigor.  

Aquesta resolució serà notificada a cada uns dels membres i suplents de la Mesa. 

Segon – La Mesa no podrà constituir-se, i actuar, sense la presència d’almenys tres dels 
seus membres, titulars o suplents.  

Quant l’objecte de la sessió així ho aconselli, es pot requerir l’assistència de quants 
assessors tècnics es considerin necessaris. Aquests assessors no tindran la consideració 
de membres de la Mesa i, per tant, no tenen dret a vot.  

El Consell Executiu del Consell de Mallorca, en ús de les atribucions que li són conferides 
per l’article 28.h) de la Llei 4/2022, de 28 de juny, de Consells Insulars (BOIB núm. 88 de 7 
de juliol), RESOL: 



Propuesta del Consejero de Turismo para la adopción del ACUERDO DEL CONSEJO 

EJECUTIVO que resuelva el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del 

expediente sancionador SAN 342/2022 (SEGEX 912762A) 

ANTECEDENTES 

1. Alojamientos Marineta, SL con CIF B16515975 El Hostal La Marineta, ubicado en

C/Trencadors, 1 del Arenal de Llucmayor, fue objeto en fecha 21/11/22 de una visita de

inspección. El establecimiento tiene el código H/1644, asignado por el Registro insular de

empresas, establecimientos y actividades turísticas. El ACTA de infracción núm. 22045-46-47

levantada en esa fecha acredita estos HECHOS:

“Que realizada visita de inspección al Hostal de referencia e identificados como inspectores

de Turismo del Consell de Mallorca al objeto de comprobar estado de situación del

establecimiento en virtud de la campaña de Hostales de 2022, se comprueba lo siguiente:

Que el establecimiento se halla inscrito en Turismo con la signatura H/1644 con 23 unidades

y 45 plazas.

De acuerdo con la visita efectuada se constata que este se halla en un estado muy deplorable 

en general, en un estado muy deficiente en cuanto a instalaciones, mobiliario, enseres; 

higiene y limpieza en estado muy deficiente; presenta falta de pintura y desconchados en 

general desde la entrada principal, tanto en paredes como en techos, hasta la 5ª planta; 

deficiente iluminación en general, pasillos con paredes sucias y desconchados varios, así 

como techos; estado muy deficiente de puertas, marcos de las habitaciones; iluminación, 

mobiliario, decoración con roturas, cortinas, apliques sin bombillas (parcialmente), estado 

muy deficiente en armarios; estado deficiente en baños; solado destruido y deplorable en 

terrazas de habitaciones; barandillas parcialmente deterioradas en estado deplorable; 

piezas y accesorios de baños rotos o deteriorados; estado general de total abandono en 

todo el establecimiento; igualmente el aspecto de la fachada principal y laterales se halla en 

estado muy deficiente con fisuras varias y falta de pintura y desconchados varios. 

La distribución del establecimiento es la siguiente:  

PB (–). 

P1ª (vivienda particular) 

P2ª: unidades 20, 21, 22, 23, 24, 25 (dobles) y 5 habitaciones. 

P3ª: hab. núm. 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 (9 habitaciones). 

P4ª: hab. núm. 40, 41, 42, 43, 44 (4 habitaciones). 

P5ª: hab. núm. 50, 51, 52 numeradas e identificadas de 4 plazas cada una. 

En total el establecimiento dispone de un total de 21 habitaciones. 

Por otra parte, se comprueba que ha habido un cambio de titular a favor de Alojamientos 

Marineta, SL sin que conste en la base de datos de Turismo. 

A la vista de lo anterior, la Inspección que suscribe entiende que debido al estado en general 

de las instalaciones muy deficientes y con una falta clara de limpieza y de higiene, de acuerdo 

con el contenido del acta, así como de las fotos tomadas que se adjuntan, proponen el cierre 

del establecimiento como medida cautelar. Por lo anterior, se considera infringido el artículo 

19 de la Ley 8/2012, de 18 de julio, del Turismo de las Illes Balears”. 

EXPEDIENT 912762A: PROPOSTA D’ACORD PER TAL D’ESTIMAR PARCIALMENT EL RECURS 
D’ALÇADA I MODIFICAR LA RESOLUCIÓ DEL CONSELLER DE TRANSICIÓ, TURISME I 
ESPORTS DE DATA 06/07/23 RECAIGUDA EN L’EXPEDIENT SANCIONADOR SAN 342/2022, 
NOMÉS EN SENTIT DE REDUIR L’IMPORT DE LA MULTA.

Es dona compte de la següent proposta del conseller executiu del Departament de Turisme:



2. El Consejero de transición, turismo y deportes dictó en fecha 27/12/22 el Acuerdo de inicio

del actual expediente sancionador por la comisión de una infracción MUY GRAVE del art.

120 e) en relación con los arts. 19 g) y DA 6ª de la Ley 8/2012, de 18 de julio, del Turismo de

las Illes Balears.

3. El interesado no ha realizado alegaciones a lo largo del expediente.

4. El Consejero de transición, turismo y deportes dictó la Resolución de fecha 06/07/23 del

expediente sancionador con la imposición de una multa de 80.000 EUROS y la clausura

temporal de la habitación núm. 44. La resolución fue notificada en fecha 12/07/23.

5. El interesado interpuso un Recurso de alzada de fecha 14/07/23 contra la Resolución.

6. El Jefe del Servicio de sanciones turísticas, en fecha 21/12/23, informa que procede ESTIMAR

PARCIALMENTE EL RECURSO DE ALZADA interpuesto y, en consecuencia, confirmar la

Resolución del Consejero de transición, turismo y deportes de fecha 06/07/23 recaída en el

expediente sancionador SAN 342/2022 (SEGEX 912762A).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Órgano competente para resolver el recurso de alzada interpuesto: «Contra los actos

dictados por los consejeros ejecutivos y los actos de los órganos directivos del consejo

insular y de los entes del sector público instrumental se puede interponer recurso de alzada

ante el consejo ejecutivo…» (art. 66.4 de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares;

BOIB núm. 88 de fecha 07/07/2022 y BOE núm. 197 de fecha 17/08/2022).

2. Interposición del recurso de alzada en plazo: La entidad interesada recibió la Resolución

sancionadora en fecha 12/07/23 e interpuso el recurso en fecha 14/07/23, dentro del plazo

de un mes conferido por el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Alegaciones del recurrente:

Alegación única

Se está arreglando todo el hostal (según hemos demostrado con facturas presentadas en el

recurso de alzada del expediente SAN 341/2022) y deseamos entrar en la habitación 44 que

se encuentra precintada para hacer la obra pertinente.

Adjunto:

Albarán compra hierros para cambio de barandilla de la parte superior trasera.

—Que se retire la sanción o bien sea reducida al mínimo dado el dineral que estamos gas-

tando en las reparaciones de todo el Hostal. Si la multa es fuerte no vamos a poder invertir

en el Hostal que es lo que interesa a Alojamientos Marineta, SL y al Consell para dar una

buena imagen turística.

—Que se retire el precinto de la habitación núm. 44 para poder entrar a reparar el muro y

barandilla y el objeto cortante del cuarto de baí-lo y poder poner en funcionamiento la ha-

bitación dado que el resto de la planta está terminada.

Respuesta a la alegación única

Se ha comprobado que efectivamente han sido aportadas en el expediente SAN 341/2023:

—Albarán compra hierros para cambio de barandilla de la parte superior trasera.

—Factura 016-005-766940 de fecha 18/05/23.

—Factura 016-006-839676 de fecha 28/06/23.

—Factura 016-006-827554 de fecha 21/06/23.

—Factura 016-007-860221 de fecha 10/07/23.

Debemos fijarnos en particular en el albarán, aportado también en el presente recurso de

alzada, de Hierros Turia de fecha 26/06/23 de una pletina y tubo de 6 metros cada uno.

A la hora de responder al recurso interpuesto debemos diferenciar entre la sanción de multa

y la sanción accesoria de clausura temporal de la habitación núm. 44:

—Sanción de multa:



Un inspector de Turismo se ha personado y ha levantado el acta de constancia de hechos 

núm. 23840 de fecha 13/12/23. En ella realiza nuevas fotografías donde se ve que la baran-

dilla ha sido arreglada. No obstante, persisten las grietas del muro correspondiente a la 

fotografía núm. 14 adjunta al acta de infracción núm. 22045-46-47 de fecha 21/11/22. 

Por lo tanto, es cierto que la entidad está arreglando la deficiencia en la obra. Esto justifica 

una reducción de la sanción dentro de la amplia horquilla que va desde los 40.001 euros 

hasta los 400.000 euros. A su vez, el art. 3.1 del Código Civil establece que “la equidad habrá 

de ponderarse en la aplicación de las normas...” y el hostal está solucionado la deficiencia 

encontrada. 

Debemos pues conjugar que la deficiencia ha sido en parte solucionada (la barandilla aun-

que no el muro) con la existencia de circunstancias agravantes puestas de manifiesto en el 

Acuerdo de inicio: 

—Art. 124.1 a): «L’existència d’intencionalitat». L’abandó de les instal·lacions i, entre elles, 

les que afecten directament a la seguretat és cosa generalitzada a les dependències de 

l’hostal i ve d’anys enrere segons proven totes les fotografies incorporades a l’expedient. Per 

tant, queda provada la intencionalitat. 

—Art. 124.1 c): «La naturalesa dels perjudicis causats com també el risc generat per a la 

salut o la seguretat de les persones». Les fotografies núm. 14 (barana rompuda i subjecta 

a un mur amb fissures) i 17 (objecte sanitari romput i tallant) mostren el risc generat per a la 

seguretat dels hostes. Ara bé, també és cert que aquesta manca de seguretat no és 

generalitzada sinó circumscrita al balcó en qüestió i al sanitari. 

Así pues, la corrección parcial de la deficiencia impone la reducción de la sanción pero no 

hasta el importe mínimo de 40.001 euros dada la existencia en el expediente de dos circuns-

tancias agravantes. En tal sentido, se estima adecuado reducir la sanción de 80.000 eu-

ros a 60.000 euros.   

—Sanción accesoria de clausura temporal de la habitación núm. 44: 

El acta de constancia de hechos núm. 23840 de fecha 13/12/23 del inspector de Turismo 

adjunta nuevas fotografías donde se ve que si bien la barandilla ha sido arreglada, persis-

ten las grietas del muro correspondiente a la fotografía núm. 14 adjunta al acta de infrac-

ción núm. 22045-46-47 de fecha 21/11/22. Además, se adjunta fotografía donde el objeto 

sanitario cortante del cuarto de baño no ha sido retirado. 

Por lo tanto, la habitación núm. 44 debe permanecer clausurada con el precinto ade-

cuado hasta que la entidad solicite la reapertura para su rehabilitación. 

Atendidos los antecedentes y fundamentos expuestos, en virtud del art. 39.2 e) del 

Reglamento Orgánico de la Corporación, aprobado por Acuerdo del Pleno en fecha 12/04/18 

(BOIB 89 de 19/07/2018) que confiere a los consejeros ejecutivos la función de «preparar y 

proponer al Pleno, a la Comisión de Gobierno, al Consejo Ejecutivo y a la Presidencia del 

Consejo la adopción de los acuerdos apropiados respecto de las materias atribuidas a su 

departamento y de acuerdo con la competencia de cada órgano mencionado», el Consejero 

de Turismo propone al Consejo Ejecutivo la adopción del siguiente 

ACUERDO 

ESTIMAR PARCIALMENTE EL RECURSO DE ALZADA interpuesto y, en consecuencia, 

modificar la Resolución del Consejero de transición, turismo y deportes de fecha 06/07/23 

recaída en el expediente sancionador SAN 342/2022 (SEGEX 912762A) únicamente en el 

sentido de reducir el importe de la multa hasta los 60.000 euros. 

Palma, en la fecha de firma electrónica. 



Propuesta del Consejero de Turismo para adoptar el ACUERDO DEL CONSEJO EJECUTIVO 

que resuelva el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del expediente 

sancionador 517838/2022 del AYUNTAMIENTO DE CALVIÁ por excesos (SEGEX 1003812J) 

ANTECEDENTES 

1. En fecha 15/06/22 la policía local acudió al pantalán de la playa de Magaluf en relación con 
la embarcación OCÉANA BOAT con matrícula 2ª PM-*-**-** y a las 17 horas levantó el 

acta 517017/2022 dejando copia a ACH con NIF ***8572** como representante en aquel 

momento de la empresa OCÉANA CALVIÁ, SL con NIF B57892697. El motivo de la denuncia 

fue la “realización de excursiones marítimas denominadas “party boats”. El acta menciona 

que un grupo abultado de personas entraba en la embarcación con signos de embriaguez y 

que había una máquina musical de mezclas y que en una pizarra constaban los precios de 

las bebidas alcohólicas. En la embarcación había 136 personas.

Además constan las actas de constatación 518062 y 518063 de la misma fecha (a las que 

se hace expresa ref. en la Propuesta de resolución) en la que dos pasajeros afirman haber 

comprado un ticket con posibilidad de consumir alcohol y con música incluida.  

A su vez el acta 517838/2022 de fecha 27/07/22 acredita que en la calle Góngora de Magaluf 

un grupo de 80 personas es introducido en dos autocares que conducen a la misma 

embarcación del acta anterior, en Palma, donde hay instalada una mesa de mezclas, 

altavoces y dispensadores de cerveza. 

El acta 515472 de fecha 27/07/23 contiene la declaración de un pasajero que afirma haber 

comprado dentro del barco un cócktel de alcohol por 8 euros y que había música a bordo. 

2. El Teniente de Alcalde de Urbanismo, Comercio y Actividades del Ayuntamiento de Calviá

acordó el inicio del expediente sancionador Consejero de transición, turismo y deportes

dictó el Acuerdo de inicio del actual expediente sancionador en fecha 17/08/22

imputando la comisión de una infracción MUY GRAVE del art. 13 d) en relación con el art.

8 del Decreto-ley 1/2020, de 17 de enero, contra el turismo de excesos para la mejora de la

calidad en zonas turísticas.

Artículo 8. Fiestas y excursiones en barcos. 

Se prohíben las actuaciones siguientes en barcos, en cuanto a la celebración de fiestas o 

acontecimientos multitudinarios con suministro de alcohol: 

a) Su publicidad o comercialización en zonas afectadas por este decreto-ley.

b) Que se recojan o devuelvan clientes en estas zonas para trasladarlos al puerto

correspondiente.

c) Que los barcos entren en las aguas interiores limítrofes en estas zonas.

Se entenderán por fiestas o acontecimientos multitudinarios la realización de fiestas o 

bailes a bordo de un barco con música producida con medios mecánicos o electrónicos o 

mediante la actuación en directo de un músico o músicos. 

Artículo 13. Faltas muy graves. 

Se consideran faltas muy graves: 

EXPEDIENT 1003812J: PROPOSTA D’ACORD PER TAL DE DESESTIMAR EL RECURS D’ALÇADA I 
CONFIRMAR LA RESOLUCIÓ DE L’AJUNTAMENT DE CALVIÁ DE DATA 02/08/23 RECAIGUDA 
EN L’EXPEDIENT SANCIONADOR 517838/2022 QUE FOU DICTADA PER DELEGACIÓ DEL 
CONSELLER DE TURISME DEL CONSELL INSULAR DE MALLORCA EN VIRTUT DEL CONVENI 
DE DELEGACIÓ DE COMPETÈNCIES (BOIB NÚM. 92 DE 16 DE JULIOL DE 2022).

Es dona compte de la següent proposta del conseller executiu del Departament de Turisme:

d) La publicidad, la difusión, la comercialización o la realización de fiestas o acontecimientos

multitudinarios en barcos donde haya suministro de bebidas alcohólicas, en los términos 

establecidos en el artículo 8. 



El artículo 16.1 del Decreto-ley de excesos sanciona las infracciones muy graves con multa 

de 60.001 a 600.000 €. Para graduar la sanción se ha de atender a los criterios del art. 18 del 

Decreto-ley de excesos y al principio de proporcionalidad del art. 29 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Acuerdo de inicio anunciaba que 

concurrían las circunstancias agravantes de intencionalidad del art. 18 a), beneficio obtenido 

como consecuencia de la infracción del art. 18 c) y trascendencia del daño o perjuicio 

causado a la imagen turística del art. 18 e) del DL de excesos. La sanción inicialmente 

acordada era una MULTA de 240.001 EUROS.  

3. En fecha 08/09/22 fueron presentados dos escritos de alegaciones, uno de un abogado en

nombre de la entidad interesada y otro del capitán de la embarcación.

4. En fecha 11 y 19 de octubre de 2022 los agentes denunciantes se ratificaron en las denuncias

mediante informes complementarios.

5. El órgano instructor acogió parcialmente las alegaciones realizadas en el sentido de 
entender que Océana Calviá, SL no es responsable de los hechos contenidos en el acta 
517838 de fecha 27/07/22. “Esta Instrucción entiende que el presente expediente 
sancionador no trata de infracción continuada, siendo la mercantil OCEANA CALVIÀ SL con 
CIF B57892697 únicamente responsable de los hechos denunciados en el acta nº 517017, 
levantada a las 17:00 horas del día 15/06/2022 en el pantalán de la playa de Magaluf”. “Todo 
ello motivado en los hechos denunciados en el acta nº 517017 de fecha 15/06/2022 por 

parte de los Agentes de Policía Local de Calvià con identificación DPI P***/P***/M*** en el 
pantalán de la playa de Magaluf y en la que además adjuntan dos actas de manifestación de 
2 jóvenes turistas (nº 518062 y nº 518063) en relación a los tickets comprados para el disfrute 
de la excursión en barco”.

La Propuesta de resolución del órgano instructor de fecha 29/05/23 redujo la sanción a una

MULTA DE 160.001 EUROS.

6. La parte interesada en fecha 07/06/23 hizo alegaciones a la Propuesta de resolución.

7. El Teniente de Alcalde delegado de Economía, Contratación y Deportes, por Delegación

de Alcaldía de 18 de julio de 2023, resolvió en fecha 02/08/23 desestimar las segundas

alegaciones realizadas y mantener la MULTA DE 160.001 EUROS. La parte interesada fue

notificada de la resolución mediante su puesta a disposición en fecha 03/08/23 y en la misma

fecha realizó la comparecencia electrónica.

8. El interesado registró en fecha 04/09/23 (RE 70535/2023) del Consejo de Mallorca un

Recurso de alzada contra la Resolución sancionadora.

9. El Jefe del Servicio de sanciones turísticas, en fecha 28/12/23, informa que procede

DESESTIMAR EL RECURSO DE ALZADA interpuesto y, en consecuencia, confirmar la

Resolución del Ayuntamiento de Calviá de fecha 02/08/23 recaída en el expediente

sancionador 517838/2022, que fue dictada por delegación del Consejero de Turismo del

Consell de Mallorca en virtud del convenio de delegación de competencias (BOIB Nº 92 de

16 de julio de 2022) para la tramitación de los expedientes sancionadores derivados de las

actas de infracción del Decreto-ley 1/2020, de 17 de enero, contra el turismo de excesos para

la mejora de la calidad en zonas turísticas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Órgano competente para resolver el recurso de alzada interpuesto: «Contra los actos

dictados por los consejeros ejecutivos y los actos de los órganos directivos del consejo

insular y de los entes del sector público instrumental se puede interponer recurso de alzada

ante el consejo ejecutivo…» (art. 66.4 de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares;

BOIB núm. 88 de fecha 07/07/2022 y BOE núm. 197 de fecha 17/08/2022). A su vez, el

ayuntamiento de Calviá actúa por delegación del consejero de Turismo del Consell de

Mallorca en virtud del convenio de delegación de competencias (BOIB Nº 92 de 16 de

julio de 2022) para la tramitación de los expedientes sancionadores derivados de las

actas de infracción del Decreto-ley 1/2020, de 17 de enero, contra el turismo de

excesos para la mejora de la calidad en zonas turísticas.



Ahora bien, los actos delegados del Ayuntamiento de Calviá por cuenta del Consejero de 

Turismo del Consell de Mallorca vienen a ser actos propios de este y, por lo tanto, es de 

aplicación el art. 66.4 antes mencionado y será el Consejo Ejecutivo quien resuelva el 

recurso de alzada interpuesto. Así lo prevé expresamente el apartado Tercero del convenio: 

“En el supuesto en que se interpongan recursos de alzada ante el Ayuntamiento de Calvià 

contra las resoluciones de expedientes sancionadores en materia de turismo, este los tiene 

que remitir para su resolución, a la Presidencia del Consell Insular de Mallorca en el plazo 

de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente”. No 

obstante, la nueva redacción de la Ley de Consells insulares remite la resolución de los 

recursos de alzada de los consejeros ejecutivos no ya a la Presidencia del Consell sino al 

Consejo Ejecutivo.

2. Interposición del recurso de alzada en plazo: La entidad interesada recibió la Resolución

sancionadora en fecha 03/08/23 e interpuso el recurso en fecha 04/09/23, dentro del plazo

de un mes conferido por el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En efecto, contando de fecha a

fecha llegamos al 3 de septiembre pero dado que era domingo se entiende que el plazo

termina el primer día hábil siguiente, o sea el día 4 en que se interpuso el recurso (art. 30.5

de la misma ley).

3. Respuesta a las alegaciones efectuadas por el recurrente:

Las actas de constatación 518062 y 518063 de la misma fecha de los hechos en las que dos

pasajeros afirman haber comprado un ticket con posibilidad de consumir alcohol y con

música incluida hacen prueba suficiente. La posibilidad de que se desdigan es inadmisible

jurídicamente puesto que la doctrina jurisprudencialmente consolidada sobre los “actos

propios” lo impide. Es decir, una versión testifical contraria a la manifestada ante los agentes

de la autoridad quitaría todo valor a la prueba testifical. Lo primero que se dijo (que había

música a bordo y posibilidad de comprar bebidas alcohólicas) y ante quien se dijo (agentes

de la autoridad) y manifestado en la cercanía de los hechos, prima sobre lo que se pueda

decir ahora.

Cierto es que la presencia de un grupo con signos de embriaguez no hace “prueba” dado

que estaban entrando en el barco y no se habían embriagado dentro. Dejémoslo en el “mero

indicio” de que seguían buscando alcohol allí donde sabían que se les iba a proporcionar.

Pero es verdad que este indicio por sí solo no acredita la existencia de la infracción. Debe ser

puesto en relación con los demás.

Y así tenemos a un disk jokey. Su existencia no puede ser negada en contradicción con lo

que vieron los policías denunciantes. Nadie niega que no pudiera encargarse de recibir los

tickets pues nada impide que esté contratado para tareas multifuncionales.

Y nos queda la pizarra con anuncios de bebidas alcohólicas. Si, por ejemplo, se vendiera

cerveza sin alcohol es obvio que se habría indicado pues casi todo el mundo bebe cerveza

con alcohol. La “excepción”, aquello que se sale de lo acostumbrado, es siempre lo que se

anuncia para evitar continuas reclamaciones. No anunciar que las bebidas que se ofrecían

eran “todas” sin alcohol “es prueba fehaciente” de que contenían alcohol.

Atendidos los antecedentes y fundamentos expuestos, en virtud del art. 39.2 e) del Reglamento 

Orgánico de la Corporación, aprobado por Acuerdo del Pleno en fecha 12/04/18 (BOIB 89 de 

19/07/2018) que confiere a los consejeros ejecutivos la función de «preparar y proponer al Pleno, 

a la Comisión de Gobierno, al Consejo Ejecutivo y a la Presidencia del Consejo la adopción de los 

acuerdos apropiados respecto de las materias atribuidas a su departamento y de acuerdo con 

la competencia de cada órgano mencionado», el Consejero de Turismo propone al Consejo 

Ejecutivo la adopción del siguiente 

ACUERDO 

DESESTIMAR EL RECURSO DE ALZADA interpuesto y confirmar la Resolución del Ayuntamiento 

de Calviá de fecha 02/08/23 recaída en el expediente sancionador 517838/2022, que fue dictada 

por delegación del Consejero de Turismo del Consell de Mallorca en virtud del convenio de de-

legación de competencias (BOIB Nº 92 de 16 de julio de 2022) para la tramitación de los expe-

dientes sancionadores derivados de las actas de infracción del Decreto-ley 1/2020, de 17 de 

enero, contra el turismo de excesos para la mejora de la calidad en zonas turísticas.  

Palma, en la fecha de firma electrónica. 



PROPOSTA D’ACORD PEL QUAL S’ATORGA AL CONSELLER EXECUTIU DE PRESIDÈNCIA L’AUTORITZACIÓ PRÈVIA PER 

APROVAR L’EXPEDIENT DE CONTRACTACIÓ PER A LA CONTRACTACIÓ DEL SERVEI D’ORGANITZACIÓ D’UN VIATGE 

A LA NEU PER A JOVES DE MALLORCA, MITJANÇANT TRAMITACIÓ ORDINÀRIA I PROCEDIMENT OBERT SIMPLIFICAT 

ABREUJAT. EXPEDIENT: 1005376F. 

ANTECEDENT ÚNIC. 

Atès que a l’expedient consten els documents següents: 

a) Justificació sobre la necessitat i la idoneïtat del contracte.

b) Certificat d’existència de crèdit.

c) Plec de clàusules administratives particulars.

d) Informe del servei jurídic al plec.

CONSIDERACIONS JURÍDIQUES 

1. L’article 28.1.h de la Llei 4/2022, de 28 de juny, de consells insulars atribueix al Consell Executiu les competències

d’òrgan de contractació en tot tipus de contractes en els mateixos casos que la legislació de contractes del sector 

públic preveu per a la Junta de Govern Local en els municipis de gran població. 

2. El Consell Executiu, de dia 16 de novembre de 2022 (BOIB núm. 153, de 24 de novembre de 2022), va acordar

la delegació en els consellers executius i les conselleres executives, entre altres matèries, les atribucions del 

Consell Executiu com a òrgan de contractació. 

3. El Consell Executiu de dia 2 de març de 2023 (BOIB núm. 30 de 9 de març de 2023) va derogar l'esmentat Acord

i va delegar als consellers executius i les conselleres executives, competents per raó de la matèria, les 

competències d’òrgan de contractació en tot tipus de contractes sempre que el seu valor estimat sigui inferior a 

vint milions d’euros. No obstant això, per exercir aquesta delegació es requereix l’autorització prèvia del Consell 

Executiu abans d’aprovar l’expedient de contractació d’aquells contractes en què el seu valor estimar sigui igual o 

superior a cinquanta mil euros. 

Els contractes esmentats requeriran també l’autorització prèvia del Consell Executiu per aprovar les modificacions 

no previstes que representin un percentatge que aïlladament o conjuntament superi el 10% del preu inicial del 

contracte, IVA exclòs, sempre que l'import d'aquesta modificació sigui igual o superior a cinquanta mil euros. 

4.- El Decret de la Presidència, de 28 de juliol de 2023, pel qual s’estableixen les competències dels departaments 

del Consell Insular de Mallorca (BOIB núm. 106, de 29 de juliol) atribueix al departament de Presidència: 

“(...) Organitzar activitats de lleure educatiu per a infants i joves de Mallorca. Proposar l'ordenació de polítiques, plans i programes 

destinats a joventut. Oferir formació als professionals de joventut a l'illa de Mallorca. Fomentar l'associacionisme, la implicació social 

i la participació ciutadana; fomentar la participació ciutadana per propiciar un model participatiu de democràcia dins de la lògica 

representativa, i impulsar plans, programes i projectes de foment de la participació ciutadana a l'illa de Mallorca (...)”. 

Per tot això, el conseller executiu de Presidència eleva al Consell Executiu la següent 

PROPOSTA D’ACORD 

1.- AUTORITZAR al conseller executiu de Presidència per aprovar el contracte del servei d’organització d’un viatge 

a la neu per a joves de Mallorca d’un valor estimat de 50.968,27 €. 

Palma, a la data de la signatura electrònica. 

EXPEDIENT 1005376F: PROPOSTA D’ACORD PEL QUAL S’ATORGA AL CONSELLER EXECUTIU DE PRESIDÈNCIA 
L’AUTORITZACIÓ PRÈVIA PER APROVAR L’EXPEDIENT DE CONTRACTACIÓ PER A LA CONTRACTACIÓ DEL 
SERVEI D’ORGANITZACIÓ D’UN VIATGE A LA NEU PER A JOVES DE MALLORCA, MITJANÇANT TRAMITACIÓ 
ORDINÀRIA I PROCEDIMENT OBERT SIMPLIFICAT ABREUJAT.

Es dona compte de la següent proposta del conseller executiu del Departament de Presidència:
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